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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  
DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2022.- PRIMERA CONVOCATORIA 

 
******************************************************** 

 
PRESIDENTE: D. Raúl Caro-Accino Menéndez 
 
ASISTENTES: D. Daniel Campos López 
 Dª Isabel Bausán Sosa 
 D. Francisco Javier Perales Fernández 
 Dª Francisca María Díez Porras 
 Dª Eva Antonia Sáez Fernández 
 D. Francisco Javier Palacios Fernández 
 Dª María José Camacho Santiago 
 D. Joaquín Jesús Hernández Marín 
  
 Dª Ángeles Isac García 
 D. Daniel Moreno Rodríguez 
 D. José Luis Roldán Sánchez 
 D. Enrique Mendoza Casas 
 Dª  María Auxiliadora del Olmo Ruiz 
 
 D. Rafael Funes Arjona 
 D. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
 Dª María Teresa López Castrillo 
 D.  Antonio Barrios Márquez 
  
 D. Francisco Javier Bris Peñalver 
 D. Javier Hernández Tubio 
 Dª Myriam Martínez Arellano 
 
 Dª  Juana Francisca Cruz Sánchez 
  
 Dª Sheila Carmona Silva 
 Dª  Laura Cerezuela Expósito 
 
SECRETARIO GENERAL:  D.  Luis Gómez Merlo de la Fuente 
 
INTERVENTORA ACCIDENTAL:  Dª Margarita Muñoz González 
 
 

******************************************************** 
 
 En la Ciudad de Linares (Jaén), siendo las ocho horas y treinta minutos del día siete de 
junio de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos del edificio municipal de la 
Estación de Madrid, los/as señores/as arriba indicados/as, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, todos/as ellos/as componentes del mismo, que 
habían sido convocados/as para resolver los asuntos incluidos en el Orden del Día distribuido 
con la suficiente antelación y asistidos/as por el Secretario General de la Corporación. 
 
 
1.- TOMA DE POSESIÓN DEL CONCEJAL JOAQUIN ROBLES SANCHEZ DE LA CANDIDATURA DE 
LINARES PRIMERO. (EXPD. 6956/2022) 
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 Por el Sr. Secretario General se procedió a dar lectura de la credencial expedida por la 
Junta Electoral Central, a favor de D.  JOAQUIN ROBLES SANCHEZ, al estar incluido en la lista 
de candidatos presentada por el grupo LINARES PRIMERO en las pasadas Elecciones 
Municipales. Tras prometer el cargo con el pronunciamiento de la fórmula constitucional 
vigente, el Sr. Alcalde le dio posesión del cargo de concejal de este Ayuntamiento. 
 
 Abierto el turno de intervenciones por el Sr. Presidente manifiesta: Bienvenido de 
nuevo a esta corporación Joaquín que tú ya conoces, esperemos que en el tiempo en el que 
vas a estar junto a nosotros nos puede aportar tu conocimiento, tu experiencia, el buen hacer 
que sabemos todos que has desarrollado, esperemos que vengas con una actitud proactiva, 
propositiva en la que entre todos podamos trabajar con esta ciudad. 
 
 Seguidamente interviene la Sra. Sheila Carmona Silva, Portavoz del grupo municipal IU 
ANDALUCIA que dice: Creo que lo que cabe es darle la bienvenida y desearle que lo que queda 
de legislatura sea una legislatura de acierto y sobre todo que dentro de los sinsabores que a 
veces tiene también la política, que disfrute del tiempo que vaya a estar aquí. 
 

Interviene a continuación el Sr. Francisco Javier Bris Peñalver, Portavoz del grupo 
municipal CILU-LINARES que dice: Brevemente Sr. Robles para darle nuestra bienvenida y 
enhorabuena en nombre de todo el partido de CILUS LINARES, estamos contentos de verle 
aquí y le deseamos éxitos, salud y que todo le vaya muy bien, le agradecemos también el trato 
que ha tenido siempre con nosotros y les deseamos que este periodo aunque sea corto sea un 
periodo en el que entre todos podamos acordar, podamos ver los asuntos, se bajen los 
decibelios del pleno y se pueda llegar a acuerdos por un bien mejor de la ciudad, así que 
bienvenido. 
 
 A continuación toma la palabra el Sr. Rafael Funes Arjona, del grupo municipal 
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) para decir: Quiero sumarme al resto de mis 
compañeros y darle la bienvenida al Sr. Joaquín Robles, desearle mucho acierto, mucha suerte 
y sobre todo mucha salud que es lo más importante en este momento, así es que bienvenido. 
 
 Pide la palabra el Sr. Francisco Javier Palacios Fernández, del grupo municipal PSOE, 
para decir: Que en la misma línea del resto de grupos Sr. Robles darle la bienvenida a este 
salón de plenos, evidentemente los 25 concejales intentamos defender, según nuestras ideas, 
la ciudad, deseo que aporte su veteranía y su conocimiento a este pleno y espero que 
podamos colaborar juntos. 
 
 Toma la palabra a continuación la Sra. Ángeles Isac García, Portavoz del grupo 
municipal PP para decir: Al igual que mis compañeros bienvenido, nos alegraba mucho verte 
por aquí, sabemos de tu actitud y de tu buen hacer, te deseamos lo mejor y estoy convencida 
de que tu presencia va a aportar cosas buenas a esta corporación, al igual que mis 
compañeros te deseo lo mejor, bienvenido y muchas gracias por esa actitud de fuerza y de 
empuje y de querer estar. 
 
 Interviene a continuación el Sr. Joaquín Robles Sánchez, que dice: Sr. Alcalde quiero 
dar las gracias a los grupos políticos y decirles que me van a tener no como un adversario 
político sino como un amigo para trabajar por el bien de Linares, poco más puedo añadir a 
este momento solamente decir que me quito la gorra para solidarizarme con Antonio Barrios y 
con Pedro Cintero. Muchas gracias 
 
 
2.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA Y HACIENDA SOBRE 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL UNICO PARA 2022, 
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ACOMPAÑADO DE SUS BASES DE EJECUCIÓN Y PLANTILLA DE PERSONAL. (EXPD. 
13499/2021) 
 
 Dada cuenta del Dictamen presentado por la Comisión Informativa de Economía y 
Hacienda, que dice: 
 
“VISTO  el  expediente  tramitado  respecto  a  la  aprobación  del  Presupuesto  2022,  
integrado  por  la  siguiente documentación: 
 
- Memoria de la Alcaldía 
- Informe  económico-financiero 
- Estados de Gastos y de Ingresos del Presupuesto 
- Anexo de Personal 
- Anexo de Inversiones 
- Estados de Ejecución de los Presupuesto 2021 
- Bases de ejecución 
- Estado de Situación y Movimiento de Deuda 2022 
 
VISTO el Informe del Departamento de Secretaria evacuado de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 3.3.g) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
respecto a la asistencia al Presidente respecto a los aspectos procedimentales y formales de la 
formación del presupuesto. 
 
VISTO el Informe del Departamento de Intervención evacuado de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de  las Haciendas Locales. 
 
CONSIDERANDO lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, desarrollado desde el punto de vista reglamentario por los artículos 18 a 20 del Real 
Decreto 500/1990 de 20 de diciembre, en cuanto al contenido y procedimiento de aprobación 
del Presupuesto General se refiere. 
 
Por todo lo cual, se propone al  Pleno Municipal la adopción de los siguientes 
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO: Aprobar inicialmente el Presupuesto del Ayuntamiento de Linares 2022 cuyo 
importe total asciende a 54.517.371,14 € tanto en Ingresos y como en Gastos, como se 
desprenden del siguiente Estado resumido por Capítulos: 
 

 
 
SEGUNDO: Aprobar las Bases de Ejecución que han de regir a partir del ejercicio 2022, 
determinando su inmediata entrada en vigor con la adopción del presente acuerdo. 
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TERCERO: Exponer el correspondiente acuerdo al público por plazo de 15 días, a contar desde 
la publicación del anuncio en el B.O.P a efectos de la presentación de reclamaciones de 
acuerdo con lo establecido en el apartado primero del artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, considerándose definitivamente aprobado si transcurrido dicho plazo no 
las hubiere.” 
 
 La Comisión Informativa de Economía y Hacienda emite informe desfavorable 
desfavorable con los votos a favor del grupo municipal CIUDADANOS-PARTIDO DE LA 
CIUDADANÍA (C’s), PP y en contra del PSOE y CILU-LINARES, IU ANDALUCIA se reserva el voto.  
 
 Interviene el Sr. Presidente a continuación para decir: Antes de pasar a cualquier tipo 
de debate algunos grupos de esta corporación, PSOE, IU ANDALUCIA y CILU-LINARES, se han 
manifestado públicamente en el sentido de que iban a pedir que este punto se quedara sobre 
la mesa, quería saber si esa petición queda solicitada para poder proceder a la votación de la 
misma. 
 
 Toma la palabra la Sra. Sheila Carmona Silva, Portavoz del grupo municipal IU 
ANDALUCIA para decir: Nosotros íbamos a solicitar que se quedara sobre la mesa y que se 
votara dejarlo sobre la mesa 
 
 Una vez que se ha solicitado por parte del grupo IU ANDALUCIA que el asunto quede 
sobre la mesa se procede a la votación. El Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría de ocho 
votos a favor del grupo PSOE, tres votos a favor del grupo CILU-LINARES, dos votos a favor del 
grupo IU ANDALUCIA, cinco votos en contra del grupo PP, cinco votos en contra del grupo 
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) y dos votos en contra del grupo LINARES 
PRIMERO, acordó dejar dicho punto sobre la mesa. 
 
 A continuación pide la palabra la Sra. Juana Francisca Cruz Sánchez, Portavoz del 
grupo municipal LINARES PRIMERO para decir: Lo primero que voy a hacer es pedir perdón a 
toda la gente que nos está viendo porque esto es una vergüenza, por cierto la Virgen de 
Linarejos ha obrado un milagro porque un señor que lleva sin venir por aquí yo no sé cuánto 
tiempo, el Sr. Campos, hoy se presenta a través de skype para votar en contra de algo que 
llevan pidiendo yo no sé cuánto tiempo, lo mismo que nosotros, que es que se voten los 
presupuestos. No sé qué argumento van a utilizar ahora, no sé si será la falta de comisiones 
porque lo cierto y verdad es que la última comisión que se hizo de Hacienda me encontré yo 
como oposición sola ante el Equipo de Gobierno y no se pudo celebrar porque pidieron que se 
quedara encima de la mesa, otra vez más fue porque había un grupo político que no podía 
estar presente porque estaban trabajando, como si fuese la primera vez que no se ha 
presentado algún grupo político a comisiones de este ayuntamiento. Me parece de verdad una 
auténtica vergüenza y una deslealtad con este pueblo, llevamos sin presupuesto dos años 
LINARES PRIMERO no puede votar que se quede sobre la mesa porque hemos traído 
mociones, hemos traído propuestas para que se celebre este pleno ya que no podemos seguir 
una vez más sin presupuesto, no podemos seguir perdiendo el tiempo, nos siguen gobernando 
desde Jaén y la orden que hay de Jaén es que no se celebren los presupuestos porque lo que 
quieren es que le vayan mal a esta ciudad ya que es estamos en campaña y hoy a la una viene 
aquí el Sr. Espadas y si la cosa le va mal a Linares a ellos les viene muy bien para pedir el voto 
dentro de unos meses y decir que lo van a arreglar. Parece que estamos jugando, por un lado 
se pide que se celebre el pleno de presupuesto y por otro lado se bloquea, y qué casualidad 
que el Sr. Campos asista cuando sólo lo ha hecho para firmar la moción de censura y ahora 
para dejar sobre la mesa este pleno de presupuestos. La deslealtad que están teniendo con 
este pueblo ya no tiene límites, yo no he visto cosa igual en mi vida, pensé que el periodo 
corporativo anterior había sido malo y que éste ya íbamos a tener un periodo más tranquilo 
pero lo que estamos viendo es que no les importa nada tan solo las próximas elecciones en las 
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que no les van a votar ni los periquitos del paseo como sigan así, vuelvo a repetirme y lo 
siento porque había propuestas muy buenas, había enmiendas muy buenas que estábamos 
dispuestos a aceptar por parte del PSOE y por parte de CILU-LINARES y de IU ANDALUCIA, los 
meses que nos quedaban por delante podrían haber sido muy buenos para esta ciudad pero 
una vez más vuelven a bloquear la ciudad.  
 
 Pide la palabra a continuación la Sra. Portavoz del grupo municipal PP, Dª Ángeles Isac 
García, para decir: Incidir, enfatizar y enmanarme con las palabras de la Sra. Cruz, esto no 
tiene color, esto no hay quien lo entienda después de un año pidiendo presupuestos, estamos 
jugando con el futuro de esta ciudad, sean ustedes responsables, ya son mayores tanto en 
edad como políticamente. Por favor retomemos esta situación, planteemos las enmiendas que 
todos consideremos necesarias y aprobemos unos presupuestos que esta ciudad está 
pidiendo a gritos, no podemos avanzar,  vamos a hablar y a dialogar para conseguir consensos 
porque eso es lo que el pueblo espera de nosotros, les pido por favor que hagamos un 
esfuerzo por ponernos de acuerdo para que esta ciudad avance. 
 
 Interviene seguidamente el Sr. Francisco Javier Perales Fernández, Portavoz del grupo 
municipal PSOE, para decir: No iba a intervenir porque no hay punto al haberse dejado sobre 
la mesa, esperemos que la comisión que solicitamos para dentro de 15 días, es decir el día 23 
se celebre, pero no puedo dejar pasar la ocasión y no responderle. Vuelvo a repetir que 
aunque no hay punto como se me da la oportunidad de hablar voy a decir, hay una cosa muy 
muy clara y es que Linares necesitan los presupuestos pero desde hace dos año y medio no 
desde hoy, ustedes han tenido la posibilidad, e incluso la mayoría, para traerlos y no los han 
traído, ahora han traído unos presupuestos que sustancialmente no cambian nada y nosotros 
sólo los hemos enmendado, lo único que pedimos es que se vean y se conozcan y que se 
debatan las enmiendas de todos los partidos políticos, es más, una interviniente acaba de 
decir que tiene enmiendas pero yo no las conozco y creo que el resto de concejales tampoco. 
Lleven ustedes a comisión esto y allí lo debatiremos pero no demos este espectáculo que 
estamos dando hoy y qué es lo que se está buscando en este pleno, se ha hablado aquí de 
vergüenza, lo realmente vergonzoso es sacar el tema de las asistencias de los concejales a este 
pleno, es a la Sra. Cruz a la que se le tendría que caer la cara de vergüenza por meterse con la 
asistencia a un pleno de un concejal. Vuelvo a repetir, el martes o el jueves podemos tener 
una comisión, necesitan tan sólo 48 horas para convocarla, les invito a hacerla para poder 
traer unos presupuestos aquí. Muchas gracias. 
 
 Interviene a continuación el Sr. Antonio Barrios Márquez, Portavoz del grupo 
municipal CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) que dice: Sr. Perales para qué 
queremos más comisiones, en una de las últimas celebradas se anunció a bombo y platillo que 
iban a presentar una enmienda, terminamos la comisión y no se presentó ninguna enmienda, 
lo que hicieron ustedes a la media hora fue convocar una rueda de prensa para presentarla 
públicamente, a mí eso me parece una falta de respeto porque aunque al final sí las presentan 
primero se anuncian a bombo y platillo para la prensa y encima no asisten a la comisión para 
defenderlas. El día 31 el Sr. Hernández acompañado en una rueda de prensa por la Sra. Ferriz, 
la cara de la renovación en estas elecciones, dijo textualmente que retaba, desafiaba al alcalde 
para que presentase inmediatamente los presupuestos, eso es lo que hemos hecho aquí, ya 
están presentados y ahora los deja encima de la mesa y nos dice que vayamos a otra comisión 
pero para qué porque a las comisiones se va a trabajar y no a hacer el paripé. Para terminar si 
lo que quieren es que no tengamos presupuestos pues díganlo claro, no queremos 
presupuestos para Linares porque es la excusa de haber presentado la moción de censura.  
 
 De nuevo interviene la Sra. Carmona para decir: Al final hay que intervenir aunque no 
se quiera, en cualquier caso mi intervención va a ser muy breve, como bien se ha dicho 
llevamos dos años y medio sin presupuestos y se han convocado dos comisiones, por la 
oposición, para ver las enmiendas y ahora el Sr. Barrios se pregunta para qué se va a convocar 
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más comisiones si luego no vamos, pues Sr. Barrios ese día yo estaba trabajando y mi 
compañera estaba en el hospital con su abuela, pido un poco de respeto y que no tergiversen 
el debate, no mientan y no jueguen con cosas que son muy sensibles. 
 
 A continuación vuelve a pedir la palabra la Sra. Cruz para decir: Sr. Perales lo veo a 
usted muy gallito, muy flamenco conmigo pero cuando estaba aquí el Sr. Fernández no estaba 
así, estaba más calladito, pues no se confunda usted conmigo porque no le voy a consentir ni 
una sola falta de respeto más, es a usted al que no se le ha caído la cara de vergüenza con 
todo lo que ha hecho, cuando he dicho lo de su compañera no se me cae la cara porque es 
verdad, no se ha presentado a plenos muy complicados y difíciles para ustedes que incluso 
han perdido mociones y ahora sí asiste para parar los presupuestos sea como sea. Lo que aquí 
estamos diciendo es que es una vergüenza que no se esté celebrando un pleno que se ha 
pedido por activa y por pasiva por todos los grupos políticos y vuelvo a repetir que lo que está 
pasando aquí es una vergüenza. 
 
 Interviene a continuación el Sr. Francisco Javier Bris Peñalver, Portavoz del grupo 
municipal CILU-LINARES para decir: Nos gustaría explicar y recordad que en el pleno hay una 
correlación de fuerzas que dan mayoría a una serie de ideas que lo podemos llamar 
enmiendas, presupuestos alternativos, como queramos, al final el término no incide en la 
validez del concepto. Espero que toda la ciudadanía comprenda que si esa mayoría 
democrática que son los votos de cada uno de los linarenses que están aquí representados no 
se ve reflejada en un documento pues acontece lo que acaba de acontecer, que un alcalde 
haga el ridículo trayendo a un pleno un proyecto de presupuestos que está dictaminado 
desfavorablemente por la comisión. Eso es lo que ha ocurrido aquí, nosotros no vamos a 
entrar en ningún debate, solamente decirles que no pasa nada, en las comisiones que se  
convocarán cuando se crea conveniente esa mayoría de fuerzas acordará, y espero que todos 
hagamos un esfuerzo para llegar a ese acuerdo, un proyecto de presupuesto que cuando esté 
totalmente depurado se elevará al pleno y será entonces cuando se aprobará y Linares tendrá 
presupuestos. Sólo quería aclarar eso porque últimamente los debates son bastante espurios 
y no llegan a lo que es el fondo sino que se quedan en el teatro político, cosa que yo creo que 
cansa ya a la ciudadanía. Por otro lado querría hacer también una apreciación en nombre de 
mis compañeros, nosotros nos alegramos siempre de que cualquier concejal que ha tenido 
una situación médica relevante y afectando a su salud se reincorpore el pleno, vote lo que 
vote y nos solidarizamos con los ataques que viene sufriendo, entonces quiero que quede 
constancia porque en nuestro partido creemos que estamos por encima de la mugre y del 
lodo, prácticamente estamos inmunizados pero sigue existiendo y creo que lo tenemos que 
detectar y aislarlo y denunciarlo. Muchísimas gracias  
 
 Pide la palabra a continuación el Sr. Enrique Mendoza Casas, del grupo municipal PP, 
para decir: Hoy hemos asistido al mayor circo de la historia de la política municipal de Linares, 
el problema no son los presupuestos y eso lo sabemos todos, incluidos los ciudadanos, el 
problema es la moción de censura, vamos a hablar ya claro, vamos a explicarle a la gente qué 
es lo que pasa, ustedes no quieren que se voten unos presupuestos porque están esperando a 
ver si el juzgado se pronuncia a su favor, todo lo que está pasando en los últimos meses en 
esta ciudad subyace de la moción de censura y es aburrido para los linarenses y para nosotros. 
Es cierto que usted tiene hoy una mayoría cualificada y claro eso hace que puedan hacer a su 
antojo lo que quieran y salir después en rueda de prensa a decir que ustedes quieren 
presupuesto. Decía antes el Sr. Barrios que ustedes han salido en ruedas de prensa 
retándonos a que trajéramos a un pleno los presupuestos y cuando el alcalde convoca el pleno 
para el día 11 de mayo tres días antes presenta un escrito el Sr. Perales pidiendo la ejecución 
inmediata de la Sentencia de Juan Fernández con un único objetivo que es que no se celebre 
ese pleno de presupuestos y eso lo saben los linarenses, digan ustedes lo que digan, pero es 
que lo convocamos para hoy y tampoco quieren que se discuta nada porque lo vamos a dejar 
sobre la mesa. Si no recuerdo mal creo que se han convocado cinco Comisiones de Hacienda 
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antes del día de hoy, insisto, ustedes no quieren presupuestos ustedes quieren que no haya 
un pleno de presupuestos y esperar a ver si el juzgado se pronuncia, a ustedes les da 
exactamente igual Linares, aquí se esconde algo que es más importante para ustedes y es la 
moción de censura, no me voy a cansar de decir que están esperando a ver si el juzgado se 
pronuncia y poder llevar a cabo esa emoción de censura. Para ello han escrito hoy un capítulo 
aparte, un capítulo que creo que también va a pasar a la historia de la política municipal de 
Linares, un concejal que lleva aproximadamente un año y medio de baja aparece hoy en el 
pleno con el único objetivo de que no se voten los presupuestos que ustedes mismos llevan 
pidiendo en prensa, incluso nos han retado a que los que los traigamos, yo soy muy 
respetuoso con las enfermedades porque por desgracia gente que me rodea pues las sufre 
pero este concejal ha aparecido públicamente desde su baja en tres ocasiones, para votar la 
moción de censura en Notaría, para acudir a la Audiencia Provincial de Jaén y declarar en el 
juicio contra Juan Fernández que efectivamente es una obligación legal salvo que se pueda 
excusar precisamente por razón de enfermedad y hoy, la tercera vez, para impedir que se vote 
un presupuesto, estas son las tres apariciones del Sr. Campos y se me podrá decir que está 
mal hablar de una persona que tiene una enfermedad pero en realidad yo hoy lo que estoy 
haciendo es desearle que se confirme su mejoría, su restablecimiento y desearle que esta 
aparición de hoy sea la confirmación de su recuperación para poder verlo ya a partir de ahora 
en las comisiones y actos del ayuntamiento porque a veces pienso que el Sr. Campos está 
siendo utilizado por ustedes, de no ser así me preguntaría que le deberá el Sr. Campos al PSOE 
o cuál es la razón que obliga al Sr. Campos a hacer apariciones en momentos tan 
trascendentales y tan puntuales. Sr. Perales ni usted ni su PSOE tiene límite alguno pero 
Linares no está ciego ni sordo y además sabe perfectamente qué es lo que están haciendo y 
esto lo hago extensivo a IU ANDALUCIA y a CILU-LINARES que están hoy dándole la mano al 
PSOE para que no se voten unos presupuestos y espero que también Linares sea consciente de 
que esto, no es solo el PSOE sino también CILUS LINARES e IU ANDALUCIA. Concluyo diciendo 
que por si los linarenses no lo saben el Sr. Espada hoy viene aquí a la una de la tarde, si el 
pleno de presupuestos se hubiera celebrado seguramente hubiera durado más tiempo de la 
una de la tarde y no hubieran podido acompañarlo, es curioso que al final no se debatan los 
presupuestos y sí puedan acompañarlo, a lo mejor ustedes ya sabían que no se iban a debatir 
los presupuestos, en cualquier caso y ya para terminar, ustedes no quieren presupuestos, no 
los quieren a raíz de la moción de censura. Muchas gracias 
 
 Interviene a continuación el Sr. Francisco Javier Palacios Fernández, del grupo PSOE 
para decir: La única manera de que Linares tenga presupuestos es trabajando, convoquen 
ustedes comisiones donde podamos todos los grupos políticos aportar nuestras ideas y así la 
aritmética les saldrá y no tendrán que utilizar la enfermedad de un compañero de Corporación   
que es lo que están haciendo ustedes desde que empezó casi esta legislatura, utilizar la 
enfermedad de un concejal para que la aritmética les salga porque no son capaces de llegar a 
acuerdos con el resto de grupos y sacar adelante absolutamente nada. Si quieren 
presupuestos para Linares como queremos nosotros, lo que tienen que hacer es convocar 
comisiones, llevar las enmiendas a todos los grupos, dialogarlas y negociarlas convocando a 
continuación un nuevo pleno. Muchas gracias. 
 
 Pide la palabra a continuación el Sr. José Luis Roldán Sánchez, del grupo municipal PP, 
para decir: Voy a ser muy breve y muy preciso y aunque lo que voy a decir ya se ha dicho aquí 
si no lo digo reviento, qué vergüenza, qué escándalo y qué bochorno están dando ustedes 
señoras y señores del PSOE, resulta que tenemos un concejal de baja laboral al cual le deseó 
pronta mejoría que desde hace año y medio, justificadamente, no ha acudido a ningún pleno, 
a ninguna comisión ni a ningún evento institucional, a nada, y ahora resulta que aparece para 
ir a declarar en contra de Juan Fernández en el juzgado, aparece para firmar una moción de 
censura y aparece hoy aquí a través de Skype para que Linares y los linarenses no tengan 
presupuestos, para eso es para lo que ha venido hoy vía Skype, los únicos que están utilizando 
a su compañero son ustedes y se les tenía que caer la cara de vergüenza porque a lo único que 
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han venido aquí hoy es a seguir estancando y embarrando este pleno con otro bochorno más, 
esto es una vergüenza. Gracias Sr. Alcalde. 
 
 A continuación toma la palabra la Sra. Isabel Bausán Sosa, del grupo municipal PSOE, 
para decir: Me parece lamentable que se siga utilizando la enfermedad de un compañero, no 
sé si saben lo que es una depresión, es un estado emocional, un día está feliz y al rato está 
triste, un día tiene un buen día y al día siguiente no, esta persona está intentando recuperarse 
señores, esto no es una muela que te duele y te la quita, es una enfermedad y es lamentable 
que lo estén utilizando y yo personalmente me voy a levantar porque están atacando a un 
compañero, no tienen vergüenza. 
 
 En este momento abandonan el Salón de Plenos los integrantes del grupo municipal 
PSOE. 
 
 Pide seguidamente la palabra el Sr. Daniel Moreno Rodríguez, del grupo PP, para 
decir: Parece que el evento con el Sr. Espadas está sin organizar y hace falta mano de obra en 
el PSOE, en cualquier caso hay una cosa que me parece aún peor que utilizar la enfermedad de 
alguien y es utilizar a una persona enferma, nosotros no estamos utilizando la enfermedad del 
Sr. Campos, es más nos solidarizamos con él, el que parece que lo está utilizando es el PSOE, lo 
utilizan como herramienta política en contra de las instituciones. Por supuesto nos alegramos 
de que mi amigo Dani esté mejor y de que este hoy aquí pero qué casualidad que ha 
aparecido las tres veces que más le interesaba al PSOE, como decía el Sr. Roldán es una 
vergüenza, las palabras del Sr. Mendoza han sido extensas y demoledores y aquí estamos un 
día más como espectadores cuando deberíamos ser los protagonistas de lo que está 
ocurriendo y yo también pido perdón a los linarenses como ha hecho la Sra. Cruz. Gracias Sr. 
Alcalde. 
 
 De nuevo interviene la Sra. Cruz: Esto ya no tiene más recorrido porque ya se sabe lo 
que va a pasar pero no quisiera irme de aquí sin decir que se acaba de escenificar una vez más 
lo que hace el PSOE cuando más se le necesita, se van diciéndonos que nosotros utilizamos la 
enfermedad de una persona cuando los que lo han utilizado hasta en tres ocasiones han sido 
ellos, a mí no me tiene nadie que decir lo que es una depresión, lo sé perfectamente, un día 
estás mejor otro día estás peor y qué casualidad que en estas tres ocasiones ha sido cuando se 
ha encontrado mejor. Le deseo lo mejor al Sr. Campos y me alegro de que a partir de ahora 
vaya a venir a todos los plenos, así el PSOE va a tener más concejales para poder trabajar que 
es lo que ellos dicen y yo también coincido con el Sr. Moreno en que ellos sabían que tenían 
mayoría y que el pleno no se iba a celebrar pero como hemos empezado con el debate y a 
esta hora ya tenían que estar en su sede pues han encontrado la excusa perfecta para 
levantarse, pues buen viaje lleven y a ver si es verdad que se lo podemos decir también en las 
próximas elecciones. 
 
 Pide la palabra el Sr. Pedro Andrés Cintero Naranjo, del grupo municipal 
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) para decir: Solamente quiero lamentar lo que 
ha sucedido porque como ya sabemos todos los que formamos el equipo del gobierno se 
venía con muy buena predisposición y con muy buena intención de sacar adelante un 
proyecto que entendemos que es bueno para la ciudad y es una mala noticia, lamentamos que 
se hayan ido y que no se haya podido aprobar este proyecto, quiero que quede constancia 
ante la ciudadanía lo que ha pasado aquí porque era bueno para la ciudad, que cada uno 
cargue con su cuota de responsabilidad. Muchas gracias. 
 
 De nuevo pide la palabra el Sr. Daniel Moreno para decir: Yo venía hoy aquí con la 
intención de sacar 14 bomberos, un técnico de actividades para Urbanismo para que los 
expedientes de actividades de los autónomos de la ciudad corran como la tea, venía con la 
intención de arreglar el Parque de Bomberos, venía para por fin poder tener un anexo de 
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inversiones que no tenemos gracias a la actitud del PSOE, para todo eso venía yo aquí, con esa 
ilusión venía. Gracias Sr. Alcalde. 
 
 Por último toma la palabra el Sr. Presidente para decir: Vamos a cerrar este pleno pero 
antes me gustaría aclarar algunas cosas, hemos escuchado muy a menudo por parte del 
representante del PSOE y de la Sra. Carmona que llevamos dos años y medio sin presupuestos 
y que yo sepa en el año 2020 se aprobaron unos presupuestos, se ejecutaron, luego llevamos 
el 2021 y ahora lo que estamos tratando de aprobar es los del año 2022, por tanto no sé muy 
bien por qué dicen eso porque no es cierto y me gustaría que eso quedara claro. También me 
gustaría que les quedara clara cuál ha sido la cronología de lo que ha ocurrido aquí porque al 
final va a aparecer que llevan no sé cuánto tiempo pidiendo los presupuestos y que no ha 
habido comisiones para debatirlos y no es así porque sí que las ha habido y les puedo asegurar 
que han sido muchas, el 27 de enero se presentaron los presupuestos públicamente, el 4 de 
febrero fue la primera comisión en la que se presentan y no se hace ninguna intervención por 
parte de la oposición, cosa que parece lógica porque tienen que tener tiempo para estudiarlos 
y para enmendar lo que estimen conveniente, tuvieron de tiempo hasta el 29 de abril, creo 
que eso es tiempo suficiente pero no se hizo ni una sola aportación, por tanto estoy 
totalmente de acuerdo con lo que ha dicho el Sr. Mendoza sobre que lo único que les ha 
preocupado desde ese 4 de febrero es la moción de censura, no ha habido tiempo para nada 
más, solo se han dedicado a la moción de censura cosa que a mí me parece perfecto pero 
entonces no nos digan que no trabajamos porque en ese caso ahora voy a ser yo el que les 
diga pónganse a trabajar ustedes porque en estos últimos meses se han vuelto muy vagos 
antes trabajaban más, presentaban más mociones, aportaban más, pero llevan cuatro meses 
muy muy vagos aportando muy muy muy poco, han hecho unas enmiendas y las han copiado 
unos de otros con copia y pega. Hemos presentado unos presupuestos con los que no están 
de acuerdo, sus enmiendas fueron informadas el 19 de mayo y estamos a 7 de junio, algunas 
fueron informadas desfavorablemente pero otras no y desde el 19 de mayo miren se han 
tenido tiempo para corregir esos informes desfavorables cambiando los conceptos o 
cambiando las partidas para poder llevar a cabo esas enmiendas informadas 
desfavorablemente pero no se han molestado porque ya sabían lo que iba a pasar hoy, es 
decir que los presupuestos se iban a quedar encima de la mesa. Después de la comisión del 
día 29 de mayo de abril en la que tampoco aportan absolutamente nada viene la comisión del 
6 de mayo, y lo ha dicho el Sr. Barrios, dan una rueda de prensa presentando sus enmiendas el 
6 de mayo y en comisión no dicen absolutamente nada, el 9 de mayo ya sí las registran y el 12 
de mayo las registra IU ANDALUCIA y vuelven a pedir otra comisión, se convoca esa comisión 
para el 20 de mayo y no se presentan y Sra. Carmona a mí me parece que la excusa de un 
problema familiar es muy loable y no hubiera habido mayor problema si nos lo hubiera dicho 
como ya ha ocurrido en otras ocasiones, pero no, lo que hacen es presentar un escrito el día 
de antes diciendo que no pueden venir ninguna de las dos, usted sabe que eso no es excusa 
porque además lo firman los tres. A mí me hubiera gustado de verdad que hoy debatiéramos 
los presupuestos porque había enmiendas que podían ser aprobadas y otras que hubiera sido 
fácil llegar a acuerdos pero es que ustedes no se han molestado en todo este tiempo en 
debatir absolutamente nada y los ciudadanos tienen que saber que ustedes están 
obsesionados con la moción de censura y mientras no se consiga esa moción van a seguir sin 
aportar, sin trabajar y sin hacer absolutamente nada, ahora nos dicen que vamos a llevarlo a la 
próxima comisión el 23 de junio, creo que los ciudadanos no van a considerar esto como un 
debate serio, como una forma de trabajar seria, yo creo que hemos sido capaces de presentar 
esos presupuestos que nos llevan un año pidiendo y cuando venimos con esos presupuestos 
nos dicen que los dejemos encima de la mesa, de verdad creo que les van a tener que dar 
muchas explicaciones a sus votantes y en general a los ciudadanos de Linares porque creo que 
con esta actitud no están haciendo daño al equipo de gobierno sino a la ciudad y creo que son 
conscientes de ello porque sus propios votantes les están diciendo que están equivocados, 
pero da igual porque ustedes seguirán intentando paralizar esta ciudad porque no les 
conviene que llegue mayo del año que viene con todo lo que está sucediendo en la ciudad, he 
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llegado a escuchar a alguien que no hay grandes proyectos en esta ciudad, los tengo aquí se 
los puede enseñar uno por uno, por un lado el proyecto de demolición de SANTANA que está 
terminado para publicar, el proyecto de Linarejos se quedó aprobado en Junta de Gobierno el 
otro día, el proyecto de gasto de financiación afectada para el inicio de la licitación que estará 
lista calculo que en la tercera o cuarta semana del mes de junio, el proyecto de redacción de la 
playa de vías de Santana creo que está adjudicado y licitado seguro, el proyecto de área 
logística de puerto seco de Linares está adjudicado, ¿nos van a decir que aquí no ha llegado 
COFARES o EVOLUTION por ejemplo?. En definitiva creo que están ocurriendo cosas en esta 
ciudad que son muy importantes y que los ciudadanos valoran y que valorarían más si todos 
estuviéramos trabajando conjuntamente porque hay una administración central, una 
administración autonómica y una administración local y el trabajo de todos ha hecho que los 
datos de desempleo del mes de mayo sean los mejores de los últimos 14 años y lo pueden 
comprobar cualquiera de ustedes, no podemos lanzar las campanas al vuelo porque si el 
gobierno central dice que esto es gracias a sus políticas activas de empleo yo no los voy a 
criticar, si el gobierno autonómico dice que es gracias al impulso que está dando la 
administración autonómica tampoco los voy a criticar, yo lo único que voy a hacer es darle las 
gracias a todos porque hemos conseguido tener unos datos de desempleo en mayo que son 
los mejores de hace 14 años y en esa línea vamos a seguir trabajando porque creo que es lo 
que están esperando todos y vamos a ver si entre todos sacamos a esta ciudad del estado en 
que se encuentra y me gustaría de verdad poder contar con todos, creo que los ciudadanos 
agradecerían que así lo hiciéramos. Me parece una gran decepción que nos levantamos sin 
haber aprobado un presupuesto, hubiera bastando con simplemente haberlos debatido pero 
creo que cada uno es dueño de sus actos y responsable de las consecuencias de esos actos. 
Muchísimas gracias a todos. 
 
 Y no habiendo ningún otro asunto de que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la 
sesión, siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, yo, el Secretario 
General, doy fe. 
 
                             Vº.Bº. 
                         EL ALCALDE 
 
 
 
       Fdo.:  Raúl Caro-Accino Menéndez 
 
 


